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2. HISPANIA ROMANA: LA ROMANIZACIÓN 
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CRISIS ROMANA Y FIN DEL DOMINIO ROMANO EN HISPANIA. 

 

1. ROMANIZACIÓN. 

 

Hablamos del proceso de aculturación de la península Ibérica durante el proceso de 

conquista llevado a cabo por Roma, en dicho proceso se asimilarán las estructuras 

romanas en Hispania. 

 

a. El Latín se impondrá como la lengua de Hispania. 

b. El derecho romano será el utilizado en Hispania, estudiándose a día de hoy en 

las facultades de derecho por su importancia. 

c. Respecto a la religión, se impondrá la religión grecorromana aunque perdurarán 

ritos ancestrales, será con la llegada del cristianismo cuando Hispania tenga 

relativa unidad religiosa. 

d. Infraestructuras: Destacamos las numerosas calzadas, teatros, acueductos… 

e. La ciudad. Los Romanos construirán nuevas ciudades a imitación de la ciudad 

romana formada por dos calles principales (Cardo, de norte a sur y Decumanu, 

de este a oeste). El cruce de estas dos grandes calles formaba el foro o plaza y se 

establecían calles perpendiculares a estas tres grandes zonas de la ciudad, 

formando un plano en damero o cuadrícula. 



 

 

La romanización no se puede considerar uniforme en toda Hispania, destacando un 

sur más romanizado y donde encontramos a destacados personajes 

hispanorromanos, Trajano, Adriano y Teodosio como emperadores o el filósofo 

Séneca. En otro orden la zona cantábrica y pirenaica fue menos romanizada. 

 

 

 

2. LAS GUERRAS PÚNICAS 

 

Situamos estas dos guerras en el siglo III a. C. y enfrentaran a las dos superpotencias 

del Mediterráneo occidental, Cartago y Roma, por dominar este espacio geográfico. 

 

Primera Guerra Púnica (264-241ª.C) 

 

Tiene su origen en Sicilia, los marmetinos, mercenarios se harán con el poder, esto 

llevará a una intervención de Cartago y posteriormente de Roma, implicando la I 

Guerra Púnica. 

 

Los cartagineses derrotados abandonarán su influencia en Sicilia, tras ser arrasados 

se refugiarán en la Península Ibérica creando CARTAGO NOVA bajo la familia de 

los Barca. 

 

 



Segunda Guerra Púnica (218-197 a.C.) 

 

Cartago liderada por Aníbal y Asdrúbal se asentarán en Cartago Nova, firmando con 

Roma el Tratado del Ebro, en el cual se pacta una zona de influencia para 

cartagineses que no sobrepasaría el río Ebro, zona de colonias griegas y aliadas 

romanas. 

 

A partir de este tratado los cartagineses se harán con el sur peninsular, no obstante, 

Aníbal asediará Sagunto, al sur del Ebro, pero de origen griego y aliada romana, 

provocará una nueva guerra púnica cuyo resultado será la conquista de Hispania por 

los romanos. 

 

 

Roma enviará a la Península Ibérica legiones comandadas por los Escipión, estas 

legiones vencerán a los cartagineses e iniciarán la conquista peninsular desde el sur. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. LA CONQUISTA 

 

Podemos distinguir tres grandes fases: 

 

 

 Primera fase (las II Guerra Púnica) 218-197 a.C. 

 

Las legiones romanas comandadas por Escipión, avanzarán el la Guerra Púnica 

llegando hasta el Guadalquivir y la costa del Mediterráneo. 

 

 

 Segunda fase (197 -154 a. C.) 

No hay grandes avances, pero se establece la primera división en dos provincias. 

 

 

 Tercera fase (154- 29 a.C) 

 

Destacan dos focos de resistencia, la de lusitanos liderados por Viriato y la 

numantina. En este periodo Roma ocupara la zona oeste. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cuarta fase (29-19 a.C.) 

 

Se trata de las guerras cántabras, donde con Octavio Augusto se impondrá Roma a 

la resistencia del Norte. 

 

 

 

4. ADMINISTRACIÓN 

 

Hispania será la primera colonia conquistada por Roma fuera de la península Itálica, 

el territorio se dividió en: provincias, conventus, civitas y colonias. 

 



Provincias: serían las entidades territoriales más grandes en las que se dividió 

Hispania, este mapa de provincias fue variando a lo largo de la Historia. 

 

 

 

Conventus: Delimita la administración de justicia y recaudación de impuestos. 

 

Las entidades locales: 

 

 Civitas o municipios: Ciudades libres, con derecho romanos por no oponer 

resistencia. 

 Cititas stipendiariae: Ciudades romanizadas que pagaban un impuesto a Roma  

 Populus: territorios poco romanizados, liderados por caudillos locales fieles a 

Roma. 

 Coloniae: Ciudades creadas por Roma para ciudadanos romanos: 

CAESARAUGUSTA, EMERITA AUGUSTA, HISPALIS, VALENTIA. 

 

En las colonias y civitas o municipios se imitaba el modelo romano, dando libertad a 

sus ciudadanos, el poder local residía en una curia (consejo) y los duoviri (dos 

magistrados). 

 

 



5. ECONOMÍA 

 

Las actividades primarias fueron desarrolladas en Hispania fueron esenciales para 

Roma, dentro de las cuales destacaremos: 

 

 Agricultura: Trigo, vid y olivo. 

 Ganadería: Destacará el ovino. 

 Pesca: ligado a la conservación con sal. 

 Minería: destacaremos las minas de plata en el suroeste y el oro en las Médulas 

de León. 

 

Respecto a la artesanía podríamos destacar la fabricación de mosaicos, joyas vidrios. 

 

El desarrollo del sector primario y secundario generó un rico comercio entre Hispania y 

Roma, especialmente a través de los intercambios de metales, vino y aceite. 

 

6. SOCIEDAD 

 

Clasificamos entre libres y esclavos. 

 

Las personas libres se dividían en tres grupos: 

 Cives/ciudadanos: Clase superior pues podían acceder a cargos públicos y 

estaban liberados del pago de impuestos. 

 Federados: Población autóctona dirigente fieles a Roma y accedían a la 

ciudadanía romana. 

 Incolae: Libres, pero sin derechos políticos. 

 

Por otro lado, encontramos a población esclava carente de derechos, aunque podían 

acceder a su libertad bajo la manumisión de su amo, son los libertos. 

 

Económicamente distinguimos entre grandes propietarios de fincas o talleres, 

comerciantes…En el siguiente peldaño económico nos encontramos a los pequeños 

propietarios, trabajadores, jornaleros… 



 

7. CRISIS ROMANA Y FIN DEL DOMINIO ROMANO EN HISPANIA 

 

En el siglo III d. C. el Imperio Romano entrará en crisis, dicha crisis provocará el fin de 

este Imperio en Occidente, la crisis sería de tipo económico, social y político. 

 

Se producirá una crisis en la producción agrícola y artesanal que influye en el comercio 

romano. La subida de impuestos decretada por Diocleciano generó una gran inflación en 

los precios, provocando una mayor crisis económica. 

 

CRISIS SOCIAL 

 

La crisis económica provocó una migración masiva de la ciudad al campo, la 

identificación romana entró en crisis, siendo sustituida por la identificación con el 

cristianismo que cada vez era más fuerte. 

 

En este contexto y teniendo en cuenta que al mismo tiempo se producía la entrada de las 

tribus germánicas en el Imperio romano podríamos destacar: 

 

1º Los propietarios latifundistas darán la libertad a sus esclavos, convirtiéndose en 

jornaleros. 

2º Los grandes propietarios defenderán sus tierras y a sus trabajadores con ejércitos 

privados. Acabando los antiguos esclavos, ahora libres, en los antecedentes de los 

futuros siervos. 

3º Los jornaleros libres entregarán las tierras al gran propietario a cambio de trabajo y 

protección. 

 

CRISIS POLÍTICA 

 

La crisis económica romana implicó a nivel político: 

 

 Quiebra de Roma que quedará carente de ejércitos para defender sus fronteras de 

las tribus germánicas. 

 División del Imperio con Diocleciano en dos. 



 

En el caso de Hispania, los romanos firmarán un acuerdo militar con una tribu 

germánica aliada, los Visigodos. Roma y el pueblo Visigodo firmarán un acuerdo 

militar denominado foedus. Los Visigodos recibirán las tierras del norte de los Pirineos, 

Aquitania con capital en Tolosa a cambio de defender las fronteras de Hispania. Este 

mapa se mantendrá hasta el año 507, fecha en la que los francos vencerán a los 

Visigodos en la batalla de Vouillé siendo expulsados, el pueblo visigodo entrará en 

Hispania y dará comienzo al Reino Hispano godo. 


